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PODER P-UBLICO ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 4·-' DE 1940 (SEPTIEMBRE 6) 
por la cual se dispone la construcción de una obra para el 

sanea1niento de Barr?-ncabermeja. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ART.ICULO 1º La Nación procederá a construír a todo lo 

largo ,d-el caf10 ·denomina.d'o ,de Cardales, -en la ciuda.d de Ba-
rrancabermeja y entre el cruce de la calle segu11da con la 
carrera séptima y el edificio del Matadero Público, un ma
lecón de concreto y n1adera, y a rellenar los bajos illunda
bles -comprendidos en esta zona. 

ARTICULO 2'-' Para la realización de esta obra se destina 
la ca11tidad de cfen mil pesos ($ 100.000), que se apropia
rá.11 en el Presupuesto Nacional. 

ARTICULO 3" El Gobierno procederá a ordenar la edición 
de cinco mil ejemplares de la obra denominada J,ector Na
cional Colombiano, de que es autor el Profesor Ma11uel 
Agustin Ordóñe7.. 

De dichos ejemplares, tres mil serán entregados al autor, 
y los dos n1il restantes serán distribuidos por el Gobierno en 
las escuelas primarias de la Repllblica. 

Autorizase al Gobierno para que, si lo estima convenien
te, adquiera la propiedad literaria de la obra cuya publica
ción se ordena en la presente Ley. 

Dada en Bogotá a veintitrés de agosto de mil novecientos 
cuarenta. 

El Presidente del Seriado, NIGOLAS LLINAS VEGA- El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS E. NIETO 
CABALLERO-,----- El Seitretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, J. Alejai.1dro 
Peralta. 

Orga110 Ejecutivo-Bogotá, 6 de septiembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLER.i\S RES'fltEPO 

El Ministro de Educación Nacional, 
Jorge Eliécer GAITAN 

El Ministro do Obras Públicas, 
Francisco RODRIGUEZ MOYA 
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LEY 5\' DE 1940 (SEPTIEMBRE 6) 
.sobre monun1entos nacionales y realización de algunas obras 

en la ciudad de Cartagena. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1º Decláranse monun1e11tos nacionales, de 

11tilidad pública, todos aquellos edificios y lugares que por 
su antigüedad y belleza arquitectónica, o por su tradición 
hi.stórica, merez·can ser conwrvados como patrimonio na
cional. 

El ·Gobierno, asesorado por la Academia Nacional d'e His
toria, hará en cada caso la declaratoria ll.e que trata este 
a~ticulo, y procederá en seguid~ a efectuar las expropia
ciones a que haya lugar, asi como a dictar las disposiciones 
conducentes a la restauración y conservación de tales mo
numentos. 

ARTICULO 2'' !fecha la declaratoria de que trata el ar
tículo anterior, respecto de un edificio o Jugar de tradicio
nes mem?rables, nadie podrá realizar en él demoliciones, 
construcc1ones o reformas, c¡ue no i:;ea el 1nis1no Gobierno, 
bajo las sanciones que éste impondrá. 

AR'TICULO 3" Dentro del perímetro amurallado de la ciu
dad de Cartagcna, nadie podrá realizar co11str11cción, de
molición o variación alguna sin la previa aprobación y re
glamentación del Gobierno, que la impartirá por sí o por 
medio de la entidad, persona u orcanismo que al electo de
signe. 

ARTICULO 4º Facúltase al Gobierno N::tcio11al para ad
quirir el edificio colonial donde iuncio11ó el 'Eribunal de Ja 
Inquisición, en Cartagena, y el cual sera ll.estinado a la 
fundación de un museo histórico, a las reuniones de la Aca
demia de Historia de aquella ciudad, a la Oficina l'Tacional 
de Turismo y a los den1ás usos que dctcl'mine el mi.smo G·O·· 
bierno. previas las reparaciones que sean necesarias. 
ARTIC.U~O 5" T~mbié~ procederá, el Gobi-srno a repa

rar Y pavimentar, 1nmed1atarnente entre en vigencia est2, 
Ley, la carretera que une a Cartagcna coi;¡ -el C€rro 'cte IJa 
Popa, Y atenderá luégo a su permanente conservación como 
obra de urgente ll·e·cesidad nacional. 

ARTICULO 6" El Gobierno procederá a la restauración 
inmediata de la caseta que en el Cerro de La Popa sir~e de 
oficina y alojamiento al Vigía del puerto ct'e Cartagena, 
procurando que la obra se lleve a cabo dentro del estilo co
lonial de las edificaciones que allí existen . 

. ARTICULO 7<.> ~l mismo G·obicrno dará los paRos necesa
rios para modern1'ilar el faro que actualmente existe en los 
ca~tillos de B~c~chica, o para reen1:i:~azarlo por otro qÚe 
reur1a las cond1c1ones que la navegac1on internacio11al exige. 

. ARTICULO 8? Una ve~ que se lleven a cabo por el Go
b1er110 las. obras de arreglo e lligienización de los castillos 
de Bo_cach1ca, en la bahia de Cartagena, Para lo cual queda 
autorizado plenamente, aquéllos !Jasarán a r:;er dependencia 
de la Base Naval, Y serán ocupados, preferentemente, por 
las tropas de la In.rantería d'e Marina. 

;8-RT_I;CULO 9•.' Vó.ta.s~ I_a suma d·e cin·Cu·cnta 1nil pesos 
($ 50.000) para la 1n1c1ac1ó11 de las obras expresadas arri
ba, Y en los Presvpuestos ve11irJeros l:le harán las aDro
piaciones indispensables parR- el fiel cnmplinl.icn.to de 

1
esta 

Ley; _pero en ?aso de qne no se hagan, el Gobierno queda 
ampliamente facultado para abrir los créditos o hacer los 
traslados necesarios. 

. ARTICULO 10. El aporte de la Nación para la co11scrva
c1ón Y embellecimiento de los rnon111nentos históricos de 
Cartagena, será en lo suc_esivo de veinte mil pesos ($ 20.000) 
anuales, en vez de los diez mil de que habla la Ley 32 de 
1924. 
ART~CULO .11. f'.n. el _Presupuesto de rentas y gastos de 

la Nación se 1nclu1ra ano por año las partidas necesarias 
para dar cumplimie11to a las prescripciones que a11tcceden, 


